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PARTE OFICIAL
SS. MM. la  R e in a  D o n a  Isab e l II  y su  a u g u s ta  M adre, 

y  S. A. 11. la S eru m . S e ñ o ra  In fa n ta  D o ñ a  M aría  L u isa  
F e r n a n d a ,  c o n t in ú a n  e n  e s ta  c o rte  s in  n o v e d a d  e n  su  im - 

. p o r ta n te  sa lu d .

M INISTERIO DE M A R IS A , COMERCIO Y GOBERNACION !
DE ULTRAMAR. *

E xcm o . S r . : E n te ra d a  la R e in a  (Q . D. G . ) d e l co n té -  j 
n id o  del oficio de  V. E . , n ú m . 2 7 1 2 , de 17 de l a c tu a l y ¡ 
cop ias q u e  a c o m p a ñ a , se h a  d ig n a d o  c o n firm a r  la  a c e i ta 
d a  d e te rm in a c ió n  de  V. E. so b re  q u e  in te r in a m e n te  e ,e r -  ¡ 
zan  d e  seg u n d o s p ro feso res  de mu tem áticas  a^la a peí tu - 1 
ra  de l co leg io  m il i ta r  de a sp ira n te s  de  m a r in a ,  ad em as i 
d e l q u  ‘ ya h a  s ido  a p ro b a d o , D. E v a ris to  G a rc ía  Q u i- 
ja n o , el a lfé rez  d e  n a v io  D. S a lv ad o r M oreno  y el g u a r -  i 
d ia  m a r in a  I). A n to n io  T o m a se ti, según  con  fu n d a m e n to  * 
p ro p o n e  la ju n ta  c a lif ic a d o ra ; d e b ien d o  tL * iru ta r  estos ' 
dos in d iv id u o s  m ie n tra s  d e sem p eñ en  la co m isió n  e x p re 
sada la d ife ren c ia  p o r exceso e n tre  sus ac tu a les  sueldos y 
los q u e  e s tá n  as ig n ad o s a las clases q u e  v a n  a s e iv i i .  Ai 
p ro p io  tie m p o  S. M. h a  te n id o  a b ie n  fija r p a ra  el 20  de  
E n e ro  p ró x im o  la c o n c u rre n c ia  en  el d e p a r ta m e n to  de 
C ád iz  a n te  la ex p re sa d a  ju n ta  ca lificad o ra  d e  los sugetos 
q u e  h a n  so lic itad o  ó so lic iten  o p ta r  á las p lazas de  p ro le -  
sores d e  m a te m á tic a s  de l m e n c io n ad o  co le g io , a los fines 
q u e  p re s c r ib e  el a r t .  17 de l re g la m e n to  p ro v is io n a l de l 
m is m o ; y q u e  se in se r te  esta  d isp o s ic ió n  en  la G a ce ta  
p a ra  q u e  llegue á n o tic ia  de  los in te re sa d o s  en  la p a r te  fi
n a l  d e  ella .

D e R eal o rd e n  lo  co m u n ic o  á Y. E. p a ra  su  co n o c i
m ie n to  y fines c o r r e s p o n d ie n te s , en  el co n cep to  de  q u e  
co n  esta  p ro p ia  fecha co m u n ic o  d ic h a  R ea l reso lu c ió n  al 
c o m a n d a n te  g e n e ra l del re fe rid o  d e p a r ta m e n to . D io s g u a i -  
de  á Y. E. m u ch o s años. M ad rid  23 de D ic iem b re  de  
í8 á 4 .= F r a n c i s c o  A rm ero . =  S r. d ire c to r  g e n e ra l de la  a r 
m ada .

MINISTERIO DE E ST IB O .
A LAS C O R TES.

E n el tratado celebrado por S . M . c o n  su angosta aliada 
S. M. la Reina de la G ran Bretaña é Irlanda el día 28 de Ju 
nio de 1835, tratado que no era sino la confirmación y. comple
mento del celebrado el dia 23 de Setiembre de 1817 , encanij
a d o s  entrambos á la abolición del tráfico de negros, se decía lo
*^Art!* 2? «S. M. la R eina Gobernadora y Regente de España
duran te la m in o r id a d  de su Hija Doña Isabel 11, se obliga a 
adoptar tan luego como se verifique el rouge de las ratificacio
nes del presente tratado , y después de tiempo en tiem po, según 
fc  necesidad lo req u ie ra , las medidas mas eficaces para imped r 
que los súbditos de S. M. Católica y su pabellón se empleen de 
modo alguno en el trófico ele esclavos; y especialmente w  o - 
ca S. M. Católica á prom ulgar en todos sus dominio., dos m » - 
déspues del menciado cange una ley penal que imponga un cas
tigo severo á todos sus súbditos que bajo cualquier prelexm to
men parte , sea la que fuere, en el trafico de esclavos.»

Deseoso el Gobierno ele S. M. de dar exacto cam phm wnto J 
lo estipulado en este artículo ordeno al Consejo Real de "P* 
e Indias que extendiese un proyecto de ley penal cont.a. lo*.que 
se empleasen en aquel ilícito comercio; y elc-ot,vanien c aque 
ilustrado cuerpo se apresuró a desempeñar el 
que se le había encomendado. Paso en seguida c p ) 
una comisión especial, nom brada por el Gobierno _
viduos de uno y otro cuerpo coleg.slador, los cu“,#? ^
dieron igualm ente á la confianza con que se ,eS( '  ,‘ " .2  .1 
y llegaron las cosas hasta el punto que e proyecto de ^  
que formularon pasó al Estam ento de Proceres poi el mes de Di
cibmbre de 1835. . Unvlniomn-Mas los trastornos políticos que m uy en breve sob cvi ero ,
la guerra civ il, cada dia mas brava y sangrienta , y los¡ suee os
gravísimos que unos tras otros se Tucron es a )0llc\n > atención
al-Gobierno descanso ni treg u a , hubieron e a <ja . ‘ •
de un p u n t o ,  que aunque g rav e , no era e Jn <l P ^
como otros mas urgentes. Lo cierto es <|ue por esUs u o lu  s .
sas semejantes solo resulta que se recogió dicho proyecto de ley

cuando dejó de existir el Estam ento de Proceres, á cuyo examen au 
y deliberación se hallaba sometido. a

En los años que después trascurrieron quedó como paralizado re. 
este asunto; mas ya es llegado el tiempo de poner manos á obra te 
tan im portante con aquel pulso y circunspección que por su na- qi 
turaleza reclama , pero al mismo tiempo con aquella decisión y 
firmeza que evite los inconvenientes y  peligros de una dilación co
prolongada. Aun cuando no mediase para verificarlo sino la es ti- pv 
pulacion expresa de un tratado, la buena íe y el decoro del Go- hi 
bienio de S. íM. bastariau para recomendar que se llevase á de- to
bido efecto, con tanta mas razón, cuanto que el cumplimiento 
de este deber por parte del Gabinete español dará mas autoridad bi
y peso á las gestiones que á su vez tenga que practicar para que h¿ 
á la par que se corte de raiz la introducción de esclavos en nues
tras colonias, no se perjlurbe el derecho de propiedad, ni quede d< 
expuesta á nuevos amagos y trastornos la tranquilidad de aque- di 
lia parle tan preciosa (le la monarquía. h;

Esta razón capital fuera bastante por sí sola, aun cuando q 
faltasen otras., para decidir al Gobierno de S. M. á emplear los 
medios mas eficaces á fin de poner termino al trafico de negros; d
tráfico, no solo contrario á los preceptos de la relegion y de la el
m oral, 110 solo opuesto á las relaciones comerciales que se debe 
procurar establecer con la costa de A frica, sino que pudiera, d 
dentro de un plazo mas ó menos largo, y si llegara á extenderse e 
en dem asía, amenazar la tranquil i lad y hasta la existencia mis- 5 
ma de las ricas posedones en cuyo favor parecía promoverse. p

Asi lo ha cono ido, y no podia menos de conocíalo, la ilus
tración de muchos propietarios de nuestras Antillas; asi lo reco- 1
nocen igualmente aquellas celosas autoridades, y los lam enta- s 
bles sucesos de que recientemente ha sido-teatro la isla de Cuba 
han acabado de abrir los ojos a los mas obcecados , avivando el r 
deseo de que se aleje todo lo que pueda dar margen a nuevos 
azares y peligros.  ̂  ̂ ^

Razones de m oral, de política, de conveniencia , y hasta pue- \ 
de decirse de propia conservación, abogan en lavor, (le la medi
da de que se tra ta ;  y solo se debe examinar s i, al proponerla t
el Gobierno, ha acertado á presentarla en los términos conve- 1
nientes. Ante todas cosas deberá decir en su abono , que no sa- ]
tisfecho con los muchos datos recogidos sobre la m a teria , ño ere- i 
yendo tampoco suficientes los provectos de ley hechos en otra 
época , deseó recoger mas copia de luces que le permitiese canil- i 
nar con alguna seguridad en tan difícil senda. i

Al efecto consultó á los gobernadores, capitanes generales de 
Cuba y de Puerto R ico, los cuales oyeron los dictámenes de las 
principales autoridades, de corporaciones instruidas, de patricios < 
celosos; y ademas no ha omitido el Gobierno consultar igual
mente á personas que, por ios man los que han ejercido en aque
llos paises , ó por circunstancias peculiares , están enteradas mas 
á fondo de sus necesidades y  deseos.

Después de examinar todos estos pareceres, y de entresacar 
de cada uno lo que ha parecido mas propio y adecuado para 
conseguir el fin propuesto , ha formulado el Gobierno el pío 
yccto de ley que á continuación se inserta.

Es de suyo tan claro y sencillo, que seria ofender la ilustra
ción de las Corles detenerse a hacer de él un análisis largo y pro
lijo. Baste decir que se ha procurado proporcionar las penas á la 
gravedad del delito; sin que sean tan leves que conviden al que
brantamiento de la ley, ni tau excesivamente rigurosas que, tras
pasando el fin que se proponen, aseguren la im punidad.

Se ha procurado igualmente que dichas penas alcancen a to
dos los que se empleen ó tomen parte en este ilícito comercio, y 
en algún caso se ha echado mano de graves m ultas pecunarias 
como uno de los mejores medios de castigar un delito cuyo mó
vil principal es el sórdido Ínteres.  ̂ #

E n cuanto ha sido posible se ha procurado que las disposi
ciones contenidas en esta ley entren en el terreno del derecho co
m ú n ; y bajo el mismo principio se establece el modo y forma de 
proceder á la averiguación y castigo dé los delitos que son obje
to de esta ley, para que los que los hayan cometido sean castiga
dos severamente con arreglo a la  legislación del pais} según los pro
pios términos del ya mencionado tratado.

Mas como no bastaría castigar á los que se empleen ó tomen 
I parte en tan inmoral tráfico, si al propio tiempo no se impusie

sen panas á las autoridades y empleados que por soborno ó cohe
cho fuesen cómplices en el delito ó que lo tolerasen por negli- 

> gencia ó descuido culpable, también ha creiilo el Gobierno que
i debe emplearse este medio eficaz de represión para que tengan sus
• disposición es mas cabal y cumplido efecto.

T ales son las principales razones en que se funda el siguiente 
, proyecto de ley, que de órdeu de b. M., y de acuerdo con su Con*
l sejo de M inistros, tengo la honra de presentar á la aprobación
- de las Cortes.

PROYECTO DE LEY
l T IT U L O  I.
1 D e las penas en que incurren los que se emplean 6 toman parte
1 en el ilícito comercio ch esclavos.

A rt 1? Los capitanes, sobrecargos, pilotos y oficiales de los 
y buques apresados con negros bozales á bordo , porTos cruceros

autorizados para ejercer el derecho de registro , serán condenados 
á la pena de ocho años de presidio, cuando no hubieren hecho 
resistencia: á la de diez si la hubiesen hecho, sin resultar m u ir
te ó herida grave; y si la ocasionaren se les impondrá la peuu 
que pura esta clase de delitos este determinada por las. leyes.

Art. 2? Los marineros y demas equipaje del barco apresado 
con negros bozales á bordo sufrirán la pena de cuatro años de 
presidio, si no hubiesen hecho resistencia; y la de seis años si la 
hubieren hecho, ademas (1c las penas á que deban quedar suje
tos por las muertes ó heridas que se hubiesen ocasionado.

Art. 3? Los capitanes, pilotos, sobrecargos y oficiales de un  
buque destinado al tráfico de negros, pero á cuyo bordo no se 
hallen estos, sufrirán las penas siguientes:

Si el baque fuese apresado en las costas de Africa ocupán
dose en la compra de esclavos, se impondrá ía pena de seis años 
de presidio; la de cuatro sí el buque fuere apresado en alta mar 
haciendo rumbo para aquel destino; y la de do3 si fuere el bu
que detenido en el puerto antes de hacerse á ia vela.

Art. 4? A los marineros y dernas individuos de la tripulación ' 
del buque se les impondrá la mitad de las penas señaladas en 
el artículo precedente, según los casos respectivos.

Art. 5? Los propietarios de los buques, los arm adores, los 
dueños del caiga mentó y aquellos por cuya cuenta se hiciere la 
expedición, serán condenados á tantos años de destierro á mas de 
50 leguas de su dom icilio, como se impongan de presidio al ca
pitán del buque.

Se les exigirá ademas una m ulta , que no deberá bajar de 
1,000 pesos fuertes, y. podrá llegar hasta la cantidad de 10,000, 
según la gravedad y las circunstancias dél delito.

En caso de insolvencia, se aum entará la pena de destierro , á  
razón de un año por cada 1,000 pesos fuertes.

Solo se eximirán de toda responsabilidad si probaren no ha
ber tenido parte á sabiendas en el uso que el capitán y la tr i
pulación han hecho del buque para este ilícito comercio.

Art. 6? Ademas de las penas determinadas en el artículo an
te r io r , sufrirán los reos la confiscación del buque y de todos 
los efec tos hallados á bordo. E l buque será hecho pedazos, y se 
procederá á su venta por trozos separados con arreglo á lo dispues
to en el tratado de 1835.

Art. 7? Los delitos que se cometan en un buque contra los 
negros bozales de África que en él se hallen embarcados se cas
tigarán con las penas impuestas por el derecho común á tales de
litos.Art. 8? En caso de reincidencia se aum entarán desde una te r
cera parte hasta la m itad las penas determ inadas en los artícu
los anteriores..

T IT U L O  II.

D el modo de proceder en los delitos p ie  son objeto de esta lej %
A rt. 9? Las autorídadss superiores, los tribunales ordinarios, 

los jueces y fiscales de S. M. pueden y deben proceder contra 
los que se ocupen en este ilícito comercio, ya sea procediendo de 
oficio, ya por denuncia ó delación hecha con los requisitos lega
les, siempre que llegue á su noticia que se esta preparando una 
expedición de esta clase ó que ha llegado a tierra con un caiga-
mentó de esclavos.Art. 10. Las autoridades y empleados residentes en un pun
to en qu e  se haya verificado un desembarco de negro.» bozales 
recien llegados de A frica, si se probare complicidad ó conniven
cia por soborno ó cohecho sufrirán la pena que las lejes imponeu 
á esta clase de delitos. . . , ,Si del juicio resultare meramente negligencia o descuido, y si 

' la falta se estimase leve, se les impondrá la pena de suspensión de 
empleo por un plazo de dos a cuatro anos; y  si la culpa se estima—

? se grave, quedarán dichqs autoridades privadas de ejercer en lo
sucesivo ningún cargo público.  ̂ #

Art. 11. Se impondrá igualmente la pena de privación de oh- 
* cío al escribano que autorice alguna escritura de venta u otro

documento por el cual se trasbordó  adjudique el dominio de un 
1 negro bozal recien llegado de Atrica. ^

Art. 12. Los tribunales ó comisiones mixtas de que habla el 
" tratado de 1835 pasarán al gobernador capitán general de la isla

respectiva, en el caso de haber declarado por buena presa alguii 
Q buque, todas las actuaciones practicadas, a fin de que los tribu-
S nales competentes puedan conocer del delito y  aplicar a sus per

petradores las penas que prefija esta ley. ^
0 M adrid 22 de Diciembre de 184*. Francisco M artínez de

la Rosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SULA.
Sección de. Instrucción publica.— Negociado núm. 1.º

E l consejo de instrucción publica ha declarado ú til para la 
enseñanza lo obra que con el título de Elementos de derecho ad
ministrativo ha' publicado D, M anuel Ortiz de Zúniga.



V '

DIRECCION GENERAL.-DE CORREOS*

Deseando esta dirección general de mi cargo, de acuerdo con 
las órdenes dchGabierno, dar la debida preferencia á los construc
tores españoles en ía adquisición de las sillas-correos que se pue
den necesitar para conducir ía correspondencia publica en las li
neas generales y en las transversales de mayor importancia don
de el estatlo de los caminos consienta esta mejora y y autorizada 
competentemente para tratar con ellos por la Real orden de 20 
de Junio de este año, se hace saber ai publico que la dirección 
recibirá las proposiciones que al efecto se la dirijan hasta el 20 
de Febrero próximo, debiendo satisfacer las mencionadas sillas- 
correos las condiciones siguientes:

1* Deben constar de una caja de tres ó cuatro asientos y de 
un asiento aparte para el conductor.

21} Deben construirse en cada una dos almacenes para la cor
respondencia publica, el uno espacioso para la correspondencia 
que se din je de una administración principal á otra, y el segun
do á la mano del conductor para la correspondencia del tránsito.

3* Las sillas serán de cuatro ruedas y montadas sobre mue
lles de acero francés ó ingles. .. ^

4* Las proposiciones se Referirán, no solo al precio, sino al 
tiempo en que se ha de comprometer el constructor á presentar 
cada diez sillas.

5? Los constructores que hagan proposiciones acompañaran un» 
diseño del coehe, ó un modelo, bien en pequeño, bien en la íor- 
nia y tamaño propio pura el servicio, como se hallan a punto de 
concluir á este efecto por un constructor de Madrid y otro de 
Barcelona. Madrid 22 de Diciembre de 1844 —Javier de Quinto.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Figucras 12 de Diciembre.

Anteayer empezó á caer nieve por ía tarde, y cesando por 
la noche nos cubrió de blanco todos los objetos. Hoy solo queda 
ía de ios rincones y parajes donde no da eí sol. Con este motivo 
tenemos muy fria la temperatura.

El aceite esta de 30 á 30  rs. eí maya!. El mercado, por la 
razón arriba dada, ha sido muy miserable, no podiendo servir 
de norte los precios, que están mas de baja que de alta.

En política nada de particular ocurre. Se está con mucha vi
gilancia, en términos que casi peca en demasía, si demasía pue
de haber en este asunto.

Si algo nuevo ocurre lo participare á ía mayor brevedad, de
jando de hacerlo algunas veces porque no me gusta dar noticias 
inexactas como hacen otros corresponsales. ( Imp.)

Caletta 13 de Diciembre*

E í día 11, ó sea anteayer, á las seis de ía mañana, empezó á 
nevar, lo que duró hasta las tres dadas de la tarde; con tanta 
abundancia que hasta la playa estaba llena de nieve, de consi
guiente las montañas todas blancas, y lo mismo toda la marina, 
cosa que habia muchísimos años, no se había visto. También han 
aparecido varias aves que no acostumbran venir mas que por 
épocas de excesivos frios, y hasta patos y becadas se lian visto 
por los pueblos, cosa que daba grima á los cazadores, porque se 
les han quitado las escopetas por ahora, y tenían que mirar la¿ 
aves sin poderlas malar.

Ayer hizo buen sol, la noche muy fria, y hoy todo eí dia 
mucho frió, y amenazando volver á nevar. La nieve esta aun en 
abundancia y amontonada por las calles, lo mismo sucede en 
San Pol de mar y Pineda, y viejos y jóvenes se quejan de tanto 
Frió como se experimenta. (Vzrdadi)

Vich 14 de Diciembre.

Está todo este país cubierto de nieve, siendo tan excesivo el 
frió, que los mas ancianos no recuerdan haberlo experimentado 
en toda su vida. El termómetro de Reaumur ha estado á 13 gra
dos bajo cero, de'manera que todo está helado, parados los tra
bajos en su mayor parte, y nos amenaza un invierno el mas 
cruel, aumentando cada dia el numero de pordioseros por falta 
de trabajo. El ayuntamiento, movido de filantrópicos sentimien- 
en favor de sus administrados, ha dispuesto se forme una junta 
particular de beneficencia para adoptar medios de socorrer á los 
necesitados, y en eí dia de ayer se experimentaron los resulta
dos de tan laudable resolución, por haberse empezado á socorrer 
á los pobres con una libra de pan á  cada uno en los puutos al 
efecto destinados. (Imp.)

c o r t e s .
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAG.

Sesión del dia 23 de Diciembre de 1844.

Se abrió á la una y  m ed ia ,  y  leída el acta de la sesión anterior fue 
aprobada.

Pasó á la comisión nomiuadora el proyecto de ley aprobado por el 
Con greso ,  y que este cuerpo remite al Senado ,  sobre la conversión á 
títulos del 3 por 100 de varios créditos contra el tesoro público. '

Se dió cuenta y  el Senado quedó enterado de haber nombrado la 
comisión que ha de examinar  el proyecto de ley del Gobierno sobre 
concesión de pensiones á las fam il ias  de los oficiales fusilados ú l t im a 
mente en la provincia de Huesca, por su presidente al Sr. F igueras  y  
por secretario al Sr. A lm ag ro .

E l  Sr. Martínez de la Rosa , Minis tro de E s ta d o ,  subió á la tr i
buna y  leyó un proyecto de ley penal  contra los súbditos españoles 
que se ocupen en el tráfico de negros.

Se acordó pasase este proyecto de ley á la comisión que se nom bra
se al efecto para  examinarle.

ORDEN DEL D IA.

Continúa la discusión sobre el párrafo  cuarto de la reforma de la 
Constitución.

E l  Sr. H U E T  se opuso al a r t ícu lo ,  porque en concepto de S. S. 
podrían resaltar  perjuicios de no poca consideración á los pueblos que 
se rigen por leyes p a r t icu la re s ,  en intima relación con los intereses de 
esos mismos pueblos, si se consignara en la ley fundam ental  el in va
r iable  principio de la unidad de los códigos.

E l  Sr. M A Y A N S ,  Minis tro de Gracia y  J u s t i c i a :  Señores ,  a l oír 
el discurso del Sr. H uet,  cualquiera se creería autorizado para decir 
que con la promulgación del principio de u n idad  de códigos se iba á 
decretar en un solo instante la ruina de todas las provincias que en 
el dia tienen Fueros par t icu la re s : Sal es la importancia  dada por S. S. 
á la diferencia que existo entre las legislaciones forales y  la legislación 
común de Castilla. Yo creo que es de suma importancia desvanecer la 
impresión que las palabras de S. Sv hayan podido eausar en el  ánim o 
de algunos Sres. Senadores, porque de ese modo la cuestión quedará 
en su verdadero terreno, perdiendo esa gravedad que no tiene, y  ía 
resolución será infinitamente m is  fácil.

E l  Sr. I i u e t , al dar la importancia que S. S. ha dado á la legisla
ción f o r a l , se ha olvidado de que A ragón  ,  Valencia , Cataluña y to
das las demas provincias  que boy tienen algunos fueros han sido por 
espacio de muchas siglos regidas por una sola legislación. S. S. no ha 
tenido sin du la presente la época de la m onarquía goda en que era 
una sola la legislación de España.

E l  fue io  ju zgo ,  el mas importante entonces,  en esa m ism a p ro
vincia de A ra g ó n ,  que es la que en el dia presenta m as diferencias ,  
se hallaba vigente eri casi todas sus partes en el sig lo X l l .  E l  fuero de 
J a c a ,  tan célebre en aquella época,  era estudiado por los de Castilla,  
que iban á Aragón para importarle en este pais.

De aqui se deduce, señores, que la esencia de am bas legislaciones, 
su índole es la m ism a ,  y que esas diferencias que tanto ha ponderado 
el Sr. Huet no existen en realidad. Si este fuese el lugar  y  la ocasión 
de hacer un análisis  de ellas se veria que quedaban reducidas á m u y  
pocas. Verdad  es que los puntos sobre que versan son de gran im p o r 
tancia; pero por fortuna pueden conciliarse perfectamente cuando se 
trate de la formación de los códigos, de manera que no queden, last i
mados los intereses de provincia  a lgun a .

He creído deber hacer estas observaciones p i r a  que no se crea que 
aquellas diferencias son tan esenciales , y por consecuencia tan im por
tantes como ha dado á entender el Sr. Huet. A m b as  legislaciones son 
iguales en su exención, como que tuvieron por ranchos siglos un m i s 
mo origen durante la monarquía  goda. V ino  después la restauración 
de la m onarqu ía ,  y  entonces fue cuando empezaron á establecerse esos 
fueros particulares, que no eran otra cosa que la expresión de las ne
cesidades sociales que ya v ar ia ro n ,  y  que guardan  una in t im a  cone
xión y  analogía con las leyes de Casti lla.

He dicho que no creia fuese esta la ocasión de entrar err nn e x a
men prolijo  de las diferencias que entre esa legislación part icu lar  y  la 
general existen. Pero si use atreveré á asegurar al Senado que todas 
e l las ,  las esenciales al menos, pueden reducirse á dos:  las sucesiones y 
el réginjen datal.  Fuera de estos dos puntos cardinales y  de las conse
cuencias que de ellos nacen, las cuales se extienden á la patr ia potes
tad y á casi todos los derechos entre padres é h ijos ,  las demas dife
rencias son de poquísima importancia.

¿ Y  cómo se h u í  de conciliar esos puntos? Ya  dije an te ayer ,  y  re
pito hoy, que no es grande la dificultad. Por mas que d S. S. le p a 
rezca que el ejemplo de Francia .no es aplicable  á nuestra  p ar s ,  yo 
crea que debe tenerse m u y  en cuenta ,  porque nos enseña el camino 
que nosotros debemos seguir y que probablemente seguiremos.

V o y  á citar un ejemplo de ese país por la gran relación que tiene 
con uno de los puntos dominantes en la legislación particu lar  de A r a 
gón, el régimen dotal. En Francia , donde era acaso todavía mayor 
que en España 1-a diversidad de fueros,  puesto que se contaban hasta 
300 ó mas costum bres , como a l l í  se decia ,  había do» sistem as:  la ley 
común ó escrita y  lo que se l lam aba la ley ó el derecho de costumbre, 
re lativam ente  á la dote.

Vinieron luego los có d igo s , y al m ism a  t iem po que establecieron 
un principio  general  respetaron la en.¡lumbre, Por eso d i jeron: todos 
los franceses, quedan sujetos á lo que las leyes determinan ; pero sin 
que esto sea un obstáculo para que los que quieran seguir  el régimen 
antiguo dejen de se gu ir le ,  pactando al efecto, al t iempo de contraer 
matrimonio ,  que la sociedad conyugal no se regirá  por las reglas de 
la comunidad l e g a l , sino por  las dótales de las evstiun-bns ó usos a n 
tiguos.

Y o  pregunto al Sr. H u e t :  ¿q u é  ir>~anveniente hay en conciliar las 
diferencias  entre la legislación particular y la general de nuestro pais, 
adoptando un m e d io ,  si no indéntico, al menos parecido al adoptado 
por F r a n c i a , cuando este-no ha ofrecido all í inconvenientes? Véise 
cómo es fáci l conciliar los intereses y derechos existentes con la u n i
dad legislat iva en toda la monarquía.

Pero S. S. , a l  im pu gn ar  el ejemplo de F r a n c i a ,  ha añadido que 
no es aplicable á España , porque aquellas costumbres eran «h istér í-  
cas*» , de origen feudal.  E l Sr. Huet sin duda se ha olv idado del o r i 
gen de muchos de los antiguos fueros municipale s de España.  R e cu er
de S. S. la lucha que ha h abida  siempre entre los que disfrutaban sus 
fueros y nuestros R e y e s ,  que en todos tiempos han reconocido la i m 
portancia de reducir á unidad la legislación, y vera si las causas que 
produjeron los fueros no tuvieron analogía y en muchos casos id en t i
dad con las que produjeron el feudalismo en F rancia :  aqu i  habia m u 
c h a s ,  que si no eran idénticas á aq u e l la s ,  eran m u y  semejantes , y  
extraño mucho que el Sr. Huet repugne el e jem plo de la Francia  cuan
do ayer otro Sr. Senador, que participa de sus m ism as opiniones,  t r a 
jo el de la In gla terra ,  que por cierto es indudablemente m j nos acep
table que el de la Francia  , puesto que la Inglaterra sin duda alguna 
no se puede citar como modelo cuando se trata de derecho c iv il  : yo 
por lo menos no quisiera que á mi pais se le aplicase lo que a l l í  hay  
en esta materia. Inglaterra, donde la legislaciones tan confusa y  c o m 
plicada por ca u sa ,  entre otras, de no haber esa unidad absoluta de le 
gislación ; In g la terra ,  d ig o ,  donde es un caos la legislación, donde un 
pleito dura m uchís im o t iem po ,  y  el mas insignificante que a ll í se 
ventila cuesta lo que aquí importan los mas granados y de im portan
c ia ,  en donde los letrados mas distinguidos entienden de ciertas m a 
ter ias ,  pero no de la generalidad de ellqs , porque no las pueden co 
nocer, en donde su legislación ha dado ocasión á que un hijo suy o  es
criba una célebre obra demostrando el caos en que v ive  su pais ; In 
g la terra ,  repito, no es buen ejemplo para ser imitado.

No sucede lo m ism o con la Francia , cuya legislación moderna y 
ajustada en general  á los buenos principios va delante de nosotros, y 
cuyos códigos , con mas ó menos defectos, han sido bien recibidos en 
la m ayor parte de la Europa culta, y  han hecho lo que yo quiero que 
se haga en nuestro p a i s ,  produciendo, no los males de In g la te rra ,  s i 
no grandes y  muchos bienes.

Otra de las razones que ha dado el Sr. Huet para que se deseche el 
ar t ículo ,  y para que nunca se establezca la unidad legislativa, ha sido 
decir que la importancia de la materia es m u y  grande ;  que si se tra
tara del sistema tributario ya entendía cómo se pudiera establecer es
ta u n id a d ;  pero que tratándose de derecho c iv i l  era sum am ente peli
groso.

Y o  creo por el contrario que las leyes delicadas y  de suma im 
portancia y  dificultad , para cuyo establecimiento es preciso m irar  m u 
chísimo y tomar en cuenta los usos, costumbres y estado del pais,  son 
las de contribuciones. En Aragón y  en Valencia im portará  poco que 
se haga alguna variación en la leg is lac ión , pero no sé cuál seria el re
sultado si se alterase su sistema tr ibutario : yo no sé que haya  nada 
mas difícil de tocar en todos los ramos de la administración de un E s
tado que las leyes solare contribuciones ; estas están c im entadas ,  l iga
das con los hábitos, tradiciones, r iquezas y otras m il  cosas, en fin, que 
el Senado conoce mejor que y o ,  y que hacen tan difícil esta materia,  
que no se puede llegar á ella sin graves riesgos, porque Ies importa  
muchís imo á los mismos que nada se les da de los puntos del derecho 
c iv il  que ha citado el Sr. H u e t ,  ni de que se mande que en los testa
mentos hayan-de intervenir tres ó cinco testigos.

Ha dicho también S. S.: ¿peFo qué empeño hay en consignar este 
principio en la Constitución? ¿ No es mejor dejarlo para las leyes se
cundarias.? Y o ,  señores,  no creo que estamos en el caso , como dije 
a y e r ,  de entrar en el exámen de las razones que abogan por el siste

ma de las Lonsli  lociones muy tatas o el de fas m u y  estríete!», m n y
dim inutas  : yo me decidiría  por el segundo. L a s  Constituciones en m i 
concepto podrían reducirse á m u y  pocos a r t íc u lo s ;  pero no es este e| 
sistema adoptado en la Constitución, española ,  y  d o  sé por qué e l se
ñor Huet quiere que se haga una excepción en este principio ,  que co
mo demostré eu la ú ltima sesión, tiene m uchís im a importancia  , y  
puede y debe figurar al lado de otros que no la tienen mayor.

A d e m a s ,  aun. desechada la teoría que se seguáa en el siglo  pasado y  
á principios del presente, aquel sistema lato y  minucioso que consigna
ba hasta puntos de reglamenloen las Constituciones-; desechado, repito , 
aquel sistem a, no es extraño que se quieran consagrar al'guúos p r in 
cipios de sum a importancia  en las leyes fundamentales.  A n tes  de que- 
en Europa se generalizaran los gobiernos representativos se habia he
cho un grande a buso, se habían cometido grandes excesos contra la se
guridad in d iv id u a l ,  por e jem plo :  ¿qué extraño pues que- los E s tad o *  
quieran establecer garant ías  en favor de esta seguridad personal de 
una manera permanente  para que no se pueda fa l tar  á elfia en n in v u »  
tiempo? Esto no solamente no es ex trañ o , sino que es m u y  natura l  y  
m u y  provechoso.

L o  mismo sucede respecto de ía unidad  legislativa1. Y a  dije el otro 
dia , y creo que sobre esto nunca se infisíe demasíads», que una de las 
causas del atraso de nuestra nación ha sido indudablemente J a  diversi
dad de fueros que había era ella ,  cuando los individuos ó vecinos de un 
pueblo se reputaban respecto á los de los otros como extraños,  y  aran 
como enem igos ,  hasta e l p u n t o  de usarse en ciertos, códigos J a  paBahra 
inimici para designar á fe)» que eran de otro don»ieilio: esto solo índica 
y  da bien á conocer que era origen de grav í s im o »  m a l e s , y  un estorbo 
perpetuo que se oponía á la marcha dsz la civilización y á toda m ejo
ra de gobierno.

Pues- b ie n , ¿ qué extraño es que los legisladores de Cádrr  , que  v ie 
ron cuánto habían dañado estos males á nuestro p a i s ,  quisieran poner 
su remedio en la Constitución? Y o  no lo encuentro ex trañ o , sino m u y  
natural  y  conveniente; fuera de q ue ,  como ya he repetido ,  no conci
bo1 y o  por qué un pr in c ip io  de esta im portancia  se habia de e l im in ar  
de la ley fu n d am e n ta l ,  al paso que habían de quedar consignados 
otros, que si no tiernera menos-, tampoco tunera naas. A s i  pues creo que 
no se d .be  borrar este articulo  constitucional .

El Sr. Huet ha insistido en algunos argumentos respecto de fas di
ferencias de las legislaciones, que yo creo que no son de este lugar ,  
p o rq u e a q u i  no se trata de la formación de los códúgos, se trate  solo 
de la consignación de ura principio. No va el Senada a decretar que 
las legislaciones foralies queden abo lidas ;  no, señor,  no hay nada de 
eso ; y d igo esto porque el Sr. Huet no» ha h ab lad»  de los foros de G a 
licia y  de los censos de Cataluña. Si ese sistema de Cataluña es tara 
bueno como S. b. d ice ,  se tendrá presente ai tiempo de  b  formación 
de los códigos,  y lejos de abolirse vendrá á Ca.^ i‘i-a y  se extenderá á 
toda España si asi conviene. A h o r a , repito-, no se trata de U  abo li
ción de los fueros : cuando se trate de ella , o a a í d n  Megue ese «aso ten
drán lugar  las observaciones de S .  S . ,  y se po irá entrar en el exam en 
y discusión de t -das las disposiciones particulares y adoptar las q u »  
sean mas convenientes.

Creo, señores , que esto es m u y  bástente para que eí Senado , con
secuente á la votación de antes de ayer,  en la que de hecho quedó v i r — 
tualm ente aprobado el articulo que se discute hoy, pursto que la en
mienda del Sr. García Goyena era una impugnación directa ah misino, 
no una adición , y que el Senado habiéndola desechado aprobó el a r 
ticulo, me parece, d igo ,  que coa lo que he tenido el horanr de m an i
festar el Senado se servirá dar  su aprobiciora al art. 4? sin n in gun o  
de los temores ma fti fes Cadas por el Sr . Ilue» .

Todo cabe dentro de ios códigos:  indudablearenPe- fo urardad leg is
la t iva ,  este gran principio que tanto bien ha de p roduc ir ,  es conci
liable con to los los desechos respetables de todas las p o v in o ia s :  den
tro de esos misqios códigos se tomarán las medidas y disposiciones le
gales necesarias p ira  que se respete y  se conserve  todo Boque naascora- 
venga á torios, y parca que á todos alcance lo mejor  sin perjuicio ch? 
nadie. El e jemplo del régimen dota! que he c itado de Francia  es bue
na prueba de ello.

E l  Sr. OND OV I L L A  naanift sh> que n o  habr ía  ía resistencia q $ *  
se quería suponer á lía declaración de la unidad de fu» r o s ;  y  lo 
probó haciendo una comparación de los fueros de V izcaya can la le
gislación de C as t i l la ,  manifestando a l  mistao (derrapa» lo que aque
llos habían ganado con la Constitución, quedando reducidos tan solo 
en rl dia á  ia exención de aduanas-y  del estanca de L* sal y  del te- 
bac-ó.

Concluyó diciendo S. S. que puesto que eí arrienda de- qere se tra
taba no era una disposición de presente , sino de fu turo ,  sin plazo de
term inado , cuando se publicasen los códigos se establecerían las leyes 
correspondientes para que quedase todo á salvo y  no se perjudicase á  
á nadie en sus derechos ni en. sus intereses.

E í  Sr .  coraje1 efe E / Í P E L E F A  rasó de fa* palabra pava manifestar 
que no se oponía á la unidad de los códigos;  pero deseaba que se hi
ciesen algunas diferencias  en los que habían de regir en las p rov in 
cias del norte y d«l m ed iod ía ,  pues en su concepto no debían sacrifi
carse a< un principio, abstracto los intereses de provincias enteras.

E l  Sr. nrarques de V A L L G O R N E R A  r Señores,  de des m anera*  
se ha im pugnado el art . 4? que se d iscu te :  se ha- im pugn ado en e! 
concepto de que no es su lugar  el que ocupa en la Constitución , . y  e a  
el de que debia reservarse para los códigos; y  a d m ia »  ( y  esto es ya 
mas g rave )  se lia dicho que el a r t icu lo ,  no solo no es constitucional,  
no solo no es de una gerarquia bastante elevada para ocupar no lugar  
entre las garantías polí ticas de una nación , sino que seria perjudicial  
consignarlo  ahora, porque aos ceñiría eu cierto modo para cuando* ven
gan á este cuerpo los códigos que se están form ando para toda la m o -  
narquía  española.

Con respecto á la pr im era  parte sí d iré qae  en una Constitución 
reducida á sus estrechos l im ites ,  en la que solamente se lijaran de un  
modo determinado y abstracto cuáles son Jos deberes y ob ligac ioaesde  
cada c iudadano, asi  como sus derecho» con respecto á la com unidad  
y  cuáles los compromiso» que respectivamente contraen el gefe del Es
tado y  el súbd ito ,  claro es que este articulo podía haberse supr im ido .  
Pero aunque me toque á mi defender 1a obra del G ob iern o ,  que tiene 
excelentes oradores para sostenerla „ disé de paso q u e  el G ob iern o  m» 
presentando una Constitución nueva á la discusión de las Cortes, s in o  
una re fariña de la p rom ulgada  era 1 8 5 7 ,  aceptó un p r inc ip io ,  que es 
sin duda el de la m ayo ría  del Senado , á saber ,  que no se a l te ra ra »  
mas artículos que aquellos que grav í s im as  causas y m otivos poderoso* 
habían aconsejado modificar.

Este es uno de los artículos acere* del cua l  el G o b ie rn aap e aas  h a 
bía hecho la menor variación. El articulo  tal como se.establecía en la 
Constitución de 1837 era enteramente polí t ico ,  porque tenia dos par
te s ,  la primera la unidad de códigos, era toda la m on arqu ía ;  la segun
da la unidad de fue ros ,  esto es ,  1a u n idad ,  la igualdad del ciudada
no ante la ley. Motivos graves , que yo respeto , han ex ig ido que por  
ahora no se prejuzgara la cuestión de fueros :  ha quedado por consi
guiente el articulo menos g ra v e ,  menos im portante ,  menos constitu
cional. Pero si no  es constitucional,  es por lo menos excelente. Sepa
rándome por consiguiente de la pr im era  parte de la im pugn ación ,  
que es si está bien ó mal colocado el ar ticulo  era la Consti tuc ión , si era 
ella se debe consignar  que unos mismos códigos r i j a »  e »  toda la m o 
narqu ía ,  rao puede negarse que este es un p r in c ip ia  de buen gobierno, 
y  estoy seguro que los dignísim os magistrados que han hablado ante*  
están tan conformes como yo en esta cuestión.

Se d ice ,  señores, que hay  fueros especiales. No .se trata aqui d *  
atacar  esos fueros. Si a lguna cosa ha podido s-r fuerte ,  sí a lguna cosa 
ha sido dificiI atacar , si el poder absoluto con todo el alcance de su 
acción, con toda la rapidez de su ejecución, con toda ía fuerza inm en
sa de su voluntad ha dejado algo  incólum e, han sido los fueros polí
ticos. N av arra  los tenia como los tuvo Cataluña ,  A rag ó n  y  Valencia . 
L a s  guerras  civiles han acabado con esos fueros;  y  estos si que erara 
im p o r ta n te s ,  estos sí que los defendieron con tesón los pueblos. Pera  
a lguna que otra m edida de jurisprudencia ,  parcialmente practicada ,  
que como ha dicho el Sr. Ondovilla  que ha sido fiscal de la audien
cia de Barcelona, son m u y  pocas las que están en uso, ¿ se  puede creer 
que las provincias las defenderán coá tanto empeño ? Y o  conozco que- 
h ay  cuestiones de am or  propio que es preciso tocar con mucho cuidado.,

Si se dijera p ir  ejemplo á una provincia que estuviera  desconten
ta de su jurisprudencia que se la iba á im poner la de otra población, 
no lá a d m it ir ía ,  porque esto ofendería s u y ra o r  propio. A dem as j  e i\



« h  eomtston Je e o i ,g < x  resp landecen todas las principales  Imnlnvras 
.le 1.1 ju r i sp r u d e n c ia  e s p a c o la ,  y  esa com is ió n  se está o cu pa n do  de un 
trabajo c o m p l e t o ,  abstracción hecha de Castilla , de A r a g ó n  de N a 
varra y  de C ata luñ a ,  y  fo rm a n  los cód igos  que en su concepto  podrán 
ser mejores, fundados  en las instituciones  del derecho ro m a n o  y  sobre 
os adelantos  que  hasta el dia  se han hecho  en esta materia en todos 

los países. IUJUS
Si este có d igo  se presenta , si es m ejor  que  las leyes vigentes en 

C as t i l la ,  en Cataluña y  en Navarra  , ¿ t a n  mal con cepto  tenemos for 
m ad o  de las p rov in c ias  de España, q ue  hemos de creer que  rechazarán 
el c o d ig o ?  Esto es tanto menos creib le  cu an to  q ue  á la pu blicación  del 
cod igo  no te n d rá n ,  c o m o  no tienen las le y e s ,  efecto retroactivo  y  las 
cosas consumadas  y  los derechos a d qu ir idos  no se alterarán de Ningu
na manera , honores,  para que  se vea cuán fácil  es á veces  d es lu m brar
se con c ie r ta s . id e a s , v o y  á c itar un caso c on tem p orá n eo  o cu rr id o  hace 
pocos  anos. Una p rov in c ia  de CataluÓa, que  estaba en oposic ión  con 
el G o b ie r n o  de M a d r id  , c r eyó  de buen éxito  restablecer todos los fue
ros de C a t a lu ñ a , y  ni un soldado se les agregó. Hace pocos años uno 
de  los in d iv id u o s  que  el Senado se honra de tener en su seno,  M in is 
tro á la sazón de F ern an d o  V I I ,  p u b l i có  para toda la m onarquía  un 
solo co d igo  de c o m e r c i o ,  no obstante que ex istían las ordenanzas de 
B ilbao  coetáneas de los p rim eros  t iempos de la navegación  espadóla, v  
las ordenanzas de Barcelona , base y  c im ie n to  de la legislación m er
cantil  del M editerráneo , que estaban vigentes con gran .crédito .  T o m ó  
a lgo  de e llas , y  p u b l i c ó  el c ó d ig o  de c o m e r c i o , uno solo con  los m is 
mos procedim ientos  y  tribunales  para todas las prov in cias  de Espada.

be me dirá que  el G o b ie r n o  absoluto  podia hacer e s o :  y o  sentiría 
l levar  la c o n v ic c ió n  de que el G o b ie rn o  absoluto puede hacer el bien 
de la m onarquía  m ejor  que  el constitucional. Y o  soy  s inceramente 
con st i tu c ion a l ,  p orq ue  creo  que  la C onstitución  puede hacer el bien 
del pa ís ;  y  si pudiera  creerla un tropiezo para hacer su fel ic idad  ha
ría entonces la causa de los cjue la atacan , y  eso no lo creo  de n i n g u 
na maneta . F ern an d o  V i l  hizo  eso p orq ue  la razón pública  estaba m a 
dura y  preparada para em p re n d e r  aquella  o b r a ;  y  una prueba c o n 
c luyente  de e l lo  es que  dos ó tres años después , siendo M in is tro  del  
Interior  el Sr. B u r g o s ,  se pasó una c ircu lar  á todas las juntas de c o 
m erc io  de todo  el re ino  preguntándoles  qué  observaciones habían h e 
cho  respecto á aquel  c ó d i g o ,  y  n i  una sola reclamó. H ic ie ron  las o b 
servaciones que creyeron- convenientes  para a m p l ia r  a lgunas  medidas; 
p ero  n in gun a  atacó el p r in c ip io .  L o  m is m o  sucedería si actualmente  
se publicara  el c ó d i g o ,  p orq u e  todas las materias c i v i l e s ,  á excepción  
de un corto  n ú m e r o ,  están fundadas en España sobre el derecho r o 
m a n o ,  fuente y  or igen  de todas nuestras leyes.

E l  derech o  r o m a n o ,  y  a lgunas  veces el c a n ó n ic o ,  f o r m a n  la base 
y  el  c im ie n to  de todas las legislaciones.

M ientras  haya tanta var iac ión  de cos tum bres  é intereses d i feren
tes en la nación es im p os ib le  que la un idad  constitucional  sea a gra 
dable  en todas partes , pues  necesariamente  estará acorde con las le
yes de a lgunas p r o v in c ia s ,  y  en discordancia con  las de o t r a s ;  y  una 
de  d o s ,  ó la unidad de la C onstituc ión  acaba con  la unidad de las le
y e s ,  ó la discordancia  de las leyes ha de quebrantar  la un idad  co n s t i 
tucional .

Y  este ,  señores ,  es un p r in c ip io  q u e ,  a unque  no absolutamente  
h a b lan d o ,  es de excelente g o b ie rn o ,  y  que  á la larga ó la co r la  ha de 
r e g ir ,  estableciendo la unidad nación ih

El Sr. G A R C I A  G O Y  E N A : A  pesar de lo  expuesto  por  el  Sr. i n 
d i v i d u o  de la c o m i s i ó n ,  haré algunas observaciones.

Creo en p r im er  lugar que aquí no  se trata de la unidad con st i tu 
c io n a l ,  sino de la unidad leg is la t iva ,  con l o q u e  está destru ido  todo lo 
d i c h o  por el  Sr. O u d ov i l la .  La u n idad  de códigos en m i  con cepto  no 
t iene carácter  constitucional.

D i j o  ti Sr. Caneja ,  al desechar m i e n m ie n d a ,  lo m is m o  que  la c o 
m is i ó n  tiene estam pado en su d ic tam en ; y  d igo  y o :  si asi piensa la 
com is ió n  y  otros señores , ¿ p o r  qué no Se adopta el tem peram ento  
adoptado  por los que  levantaron el pendón  de la unidad de códigos, 
d e  que esto fuera sin per ju ic io  de lo que las Cortes hic iesen, atendidas 
las circunstanc ias  de los diferentes pa íses?

Se dice  que son iu fu n d ad os  los temores sobre las diversas o p i n i o 
nes que p roduc irá  la unidad absoluta de códigos. Señores, y o  m e lija
ré solamente en una disposic ión general en todoi los fueros m u n i c i 
p a le s ,  á sab e r :  la libertad que tienen los padres, en todas nuestras 
p rov in c ias  regidas por fueros p rop ios ,  de d isponer  de sus bienes en 
v ida ó m u e rte :  esti facultad es d i ferente  en casi toóos los países que 
se rigen por legislación m un ic ip a l .  En estas diferencias se encierra  el 
ó rden de las f a m i l ia s ,  y  por consigu iente  el de la sociedad , pues que 
esta no es mas que el con jun to  de fa m il ia s  ; y  arrancar de l leno esta 
facultad de los padres crearía in f in idad  de males en la m o ra l  dom és
tica de las familias.

S. S. c on t in u ó  a p oya n d o  su parecer de que la un idad  de los có d i 
gos no debía estar consignada en la C o n s t i tu c ió n ,  sino en leyes secun
darias.

El Sr. S A N T A E L L A :  Ciertamente  que debe estar cansado el Sena
d o  de una discusión tan p r o l i ja ,  de una discusión q u e ,  sea d ich o  sin 
o fender á n in g u n o  de los Sres. Senadores que en ella han tomado p a r 
t e ,  ha salido de su cauce natural y  del ob jeto á que debía c ir c un scr i 
birse . Y  al m is m o  t iem po  lia pod ido  el Senado observar que la cues
t i ó n ,  reducida al verdadero  terreno en que debe tratarse, no ha sido 
de manera a lguna im p u gna d a  por  todos los señores que se han opues- 
tp al art icu lo  tal c o m o  la com is ió n  le presenta. Dicen que creen c o n 
v e n ie n t e ,  que creen una cosa ú t i l ,  necesaria, esta un idad  de cód igos ,  y  
al m is m o  t iem po  juzgan que es im p o s ib le  consignar este p r in c ip io  en 
la ley fun dam enta l.  Pues b i e n ,  si el Sr. G oy en a  cree in fu n d ad o ,  cree 
fuera de lugar el trabajo tan oportuna  mente presentado por el Sr. O n -  
d o v i l la  sobre la legislación de los vizca ínos  y  los caste l lanos,  pero al 
m is m o  t ie m p o  reconoce la un idad  de los códigos c o m o  un p r in c ip io  
b u e n o ,  ¿ n o  p od r ía m os  pregu n tar  al Sr. G o y e n a  quid est hoc , después 
de lo q u e  S. S. ha d i c h o ?

C u a n d o  S. S. reconoce  que  el  p r in c ip i o  es b u e n o ,  y  sin em ba rgo  
l o  im p u g n a  con  unas r a z o n e s ,q u e  serian buenas y  útiles para el caso 
en que se estuviesen d iscu t ien do  los c ó d ig o s ,  cu an d o  tanto t iem po se 
ha in v e r t id o  en esta d is c u s ió n ,  ¿ q u é  es e s to ?  p regun to  y o  al Sr. G o 
yena. Siento  que  S. S. no  esté presente, porqu e  tal vez  con su superior 
i lustración  pudiera  hacerm e c o m p r e n d e r  una cosa que francam ente  
confieso que no  he entendido.  S. S. no se opone  á la un idad  de los c ó 
d ig o s ,  y  sin e m b a r g o  S. S. ha in v e r t id o  cerca de una hora en i m p u g 
nar un p r in c ip io  que todos debem os  v o t a r ,  porqu e  si es b u e n o ,  úti l 
y  venta joso , el Senado debe decidirse por  todo lo que es b u e n o ,  útil y  
venta joso. *

U n  ^argumento ha usado el Sr. G o y e n a  al oponerse al art ículo  que 
se d isc u te ,  que no quisiera haberlo  o ido  en una boca tan autorizada 
c o m o  la de S. S. E l  Sr. G o y e n a  ha d ic h o  que tal vez este art iculo  pues
to  en la C onstitución  pudiera  dar lugar  á disturbios . Señores ¿  hasta 
cu á n d o  se nos ha de ven ir  haciendo  ru id o  con  los disturbios? ¿Hasta  
c u án d o  se han  de tener en cuenta las pasiones para que estas s irvan 
para d ic tar  las leyes? ¿Hasta cu án do  aquel los hombres  que se profesan 
de hom bres  de g o b ie r n o ,  que se profesan de hom bres  de pr inc ip ios ,  
q ue  se pro fesan de hom bres  amantes del bien p ú b l i c o ,  han de ven ir  
a qu í  á insp irar  esos temores, temores  que si h a y  a lgún  dia gob ierno  
en España deben desaparecer?  Quis iera haber o ido  este a rgu m en to  de 
una boca m u c h o  m enos  autorizada que  la de S. S . ,  q u e  precisamente 
en  la sesión anter ior  incu lpaba  fuertem ente  á un Senador por  cargos 
q u e  110  había d i c h o ,  y  por  la palabra dem ocrac ia  que había em pleado.

Esos a rgu m entos  deben desaparecer ; esos argu m en tos  no son los 
q u e  deben presentarse para d ec id ir  nuestras resoluciones , ni creo que 
son argu m en tos  que  con v ie n e n  á un Sbnado que ha dado tantas p ru e 
bas de lealtad , de indepen denc ia  y  de va lo r  c ív ic o  en todas las o ca 
siones.

Considerada ya  la cuestión bajo este aspecto , ven gam os  á e x a m i 
nar el art icu lo  tal cual  se presenta. ¿ Q u é  es lo que se va á reso lver?  
V a  á resolverse una cuestión polít ica de sum a im p o r ta n c ia ,  una cues
t ión  polít ica  que lleva en su base envuelta la esencia del m o v im ie n to  
q u e  en 10 años ha exp e r im e n ta d o  este país , una cuest ión q ue  va á 
con so l idar  de una vez la m onarqu ía  co n st i tu c io n a l ,  una cuestión en 
fin que nos da el norte  que hem os  de a d o p ta r ,  que nos presenta la 
guia que hem os  de seguir  para todas las leyes que se han de fo rm a r  
después. . . .

Señores, si esos p r in c ip io s ,  q u e  son la base del  gob iernd  const i tu 
c iona l  no quedan consignados  en la ley  polít ica  del E sta d o ,  ese m o 

v im ie n to  de cerca de 10 auos, ¿ ha sido para otra cosa que para aba
tir las antiguas clases y  despojar al c l e r o ?  Ponga cada uno la mano 
en su pecho y  e x u n iu c  en su conciencia si ese m o v im ie n to  de la i l i 
c ió n  española ha tenido semejante objeto. El espíritu revo luc ionar io ,  
los hom bres  apasionados á las revueltas se apoderaron de un im p u lso  
que en su base , que en su origen era un im pu lso  c iv i l i z a d o r ,  y  v in ie 
ron los males que todos deploramos. Pero q u é ,  señores , ¿p a ra  sepa
rar los males de los bienes que esos 10 años han p rod u c id o  habre
m os  de despojar al pais de una de sus mejores garant ías?

Si exa m ina m os  desde los mas remotos siglos (ya que  la historia se 
ha traído también á este lugar)  el progreso ,  el m o v im ie n to  de esta 
m onarquía  , observarem os constantemente  dos cosas de la m a y o r  i m 
por ta nc ia ;  la una la unidad de t e rr i to r io ,  la otra la unidad de len
gu a je ,  de acc jon  y  de m ora lidad  : la  una se sometió  á la espada de los 
P r in c ip e s ,  la otra al poder c iv i l izad or  de la grandeza y  de la Iglesia. 
Y  nosotros ,  que en lo  in ter ior  de la historia observam os esta m archa, 
este m o v i m ie n t o ,  y  t|ue vem os  que ha l legado el caso de  que este 
p r in c ip io  quede co n s ig n a d o ,  ¿ habremos de despojar al pais de esta 
garantía g r a n d e ,  y  que le ofrece  un vasto porvenir  de v e n t u r a ?  ¿Se 
le llevará á ser el juguete de un pais e x tra n g ero ,  en d ond e  se haya 
tenido mas en cuenta la u n id a d ,  haciéndose ap l icac ión  de sus p r i n 
c i p i o s ?

Se ha hablado de nuestro país en t iem po de las co m u n id a d e s ,  se 
ha d ich o  m u ch o  de esta época ,  se han creído  muchas cosas que no son 
exactas. El Senado me perm itirá  que me ocupe de hechos  que  no son de 
este lugar ;  pero se han presentado citas históricas , y  no será in o p o r 
tuno que me refiera ahora á alguna de ellas. Las c o m u n id a d e s ,  por 
un espíritu de loca l idad ,  querían oponerse al gran desarrol lo  del pais, 
y  por  conservar sus intereses pensabin entregar al pais  atado de las 
manos á la Francia  , que entonces ejercía gran influjo en Europa. 
Carlos  V fue defensor de la na c ion a l id ad ,  co m o  nosotros lo seremos 
consignan do  en la C onstitución  el p r in c ip io  de la unidad.

Este p r in c ip i o ,  que a lgunos pudieran creer abstracto , y  que  otros 
pudieran juzgar ins ign i f icante ,  tiene en m i concepto  toda la im p o r 
tancia necesaria para figurar en la C ons t i tu c ión ,  sin oponerse en m a 
nera alguna á que las cosas convenientes ,  á que las cosas buen is que 
haya en las legislaciones  particulares hayan de quedar consignadas en 
los códigos co m o  excepciones justas. ¿ D ic e  acaso el art iculo  que sean 
idénticos los códigos en todas las provincias , aunque en alguna de ellas 
pudieran last imar sus intereses y  derechos p r iva d o s?  N o  decim os  sino 
que sean unos m ism os  c ó d ig o s ,  pero  no que estos cód igos  no tengan 
excepciones  ni otras cosas que ha supuesto el Sr. Goyena .

T a m b ié n  S. S. ha hablado de la Constitución de 1 8 1 2 ;  pero es n e 
cesario tener presente que aquellos legisladores debieron proceder con 
m ucha m ay o r  c ircunspección  en asuntos p o l ít i cos ,  puesto que no ad
m it ían  mas que el poder con st i tuyente ,  y  que una vez hecha la C ons
titución nadie podia modif icar  nada sin tocar al arca de la alianza. 
Mas y o  creo que en un gob iern o  constitucional,  en que se ejerce la sor 
berama por la corona con el Parlamento,  no existen las mismas c i r 
cunstancias. Si debe haber excepciones en a lgún art icu lo  c on st i tu c io 
n a l ,  esas excepciones se hacen por los poderes que la C onstitución  reco
noce, y se entiende que en esta parte queda m odif icado el art iculo  cons
titucional.  Asi  no hay n ingún  obstáculo para que en los cód igos  haya 
excepciones justas,  y  se consigne en la Constitución un p r in c ip io  que 
sea norte por donde  nos debam os  d ir ig i r  para conseguir la un idad ,  
que es á lo que aspiran todas las naciones de Europa.

N osotros ,  señores, tenemos una mis ión grande que c u m p l i r ;  e«ta 
m is ión  es la de salvar al G o b ie rn o  representativo de la nota .de  im p ío  
y  a n á r q u i c o :  si nosotros conseguimos  salvarle de esta nota , si conse
gu im o s  asentar las bases de la m o n a r q u ía ,  habremos hecho una obra 
grande é im p o r ta n te ,  una obra que si a h  ra tal vez sea cr iticada por 
hom bres  apasionados, llegará dia en que el juicio  de la historia y  de 
los hombres i m parciales y  de saber nos hagan la justicia que cada uno 
debe hacerse en su conciencia.

Dec larado el punto  suficientemente d iscut ido  , fue aprobado el  a r 
ticulo 4?

L e íd o  el 1 1 ,  que trata de la re l ig ió n  del Estado y  del m a n te n i -  
iento del cu lto  y  c l e r o ,  f u e  aprobado  por un an im idad.

L e id o  iguarlmente el t itulo del .Senado-y las enm iendas  á él p re 
sentadas,  se cerró  la sesión á las cuatro  y  media .

Se a nu n ció  la siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 24 de Diciembre de 1814.

C ontin uac ión  de la discusión  por  artículos  del p royecto  de re form a 
de la Constitución  , em pezando  por el t itulo tercero.

CO N GRESO DE LOS D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 23 de Diciembre de 1844.

A bierta  á las dos y  cu a r to ,  se leyó  y  aprobó el acta de la a n ter io r .
Se leyó  y  quedó sobre la mesa un d i c t im * n  de la cotnision de A c 

tas aproban do  las nuevas eleccioues de A lm e r ía  , y  a d m i t i e n d o  c o m o  
D ip u ta d o  al Sr. O r lando .

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión pendiente sobre las enmiendas pre
sentadas al proyecto de ley de dotación del culto y. clero.

El Sr. L A T O J A :  Otros oradores mas exper im entados  p odr ían  ha
cer uso de la palabra con mas acierto que el  h u m ild e  D ip u ta d o  que 
tiene el hon or  de dirigirse  en este m orqento  al C o n g r e so ;  pero  una 
vez que á m í  me corresponde d iré  m u y  brevemente que esta es una 
cuestión de delicadeza por parte d é l a  mesa, cu yos  d ignos  in d iv id u os  
no pueden ignorar  cu í les  son proyectos  ó proposic iones de l e y ,  y  cuá
les enm iendas  ó adiciones. El señalar esto es a tr ibu c ión  de la mesa. 
Las proposic iones de ley no pueden hacerse sobre proyectos presenta
dos por el G ob ie rn o  á las C ám a ra s ,  según los art ículos 57 y  58 del r e 
g la m ento .

Los  proyectos que están sobre la mesa ó son adic iones  ó propos i
ciones de l e y ,  y  en este ú l t im o  caso es preciso que sigan los trámites 
del reg lam ento  : no  son adic ion es,  porque alL ra en ¡*u esencia y  en 
cada uno de los artículos  el p ro y e c to  del Gob iern o  que queda destru i 
do  por su base: de consigu iente  es preciso que l leven el curso o rd in a 
rio. Y o  no soy sospechoso : soy f i r m m t e  de uno d* e l l o s ,  aunque  je he 
considerado c o m o  e n m ie n d a ;  y  es fácil  que por nuestra poca práctica 
parlamentaria  hayam os in cu rr id o  en esta equivocac ión .  N o  puedo sin 
faltar á la lógica y  á la propiedad  de lenguaje a d m it ir  eoniJ e n m ie n 
das otros proyectos  presentados que destruyen el del G obierno .

El Sr. M O R O N :  H a y  dos cuestiones, señores, en esta materia; 
cuestión de doct i in a  y  cuest ión de reg lam en to :  la primera  la trató el 
Sr. M in is tro  de H a c ie n d a , y  sobre la segunda v o y  á decir  dos p a la 
bras. Esta es sum am ente  sencilla. ¿Se dttbe entc-ndér la pahabra e n m ie n 
da c o m o  la entiende el D icc ion ar io  en su significación  l i teral ,  ó se de
be entender c o m o  lo entiende el r e g la m e n t o ?  Nosotros c o m o  D ip u ta 
dos debemos entenderla as i ,  en el sent ido lato de la palabra.

V o y  á leer el árt. 102 del reg lam ento  ( leyó ) .  Supone aqu i  c o m o  
posible  un caso en que se varíe la esencia de los proyectos que se p r e 
sentan ; pero si hubiese duda sobre este p a r t ic u lar ,  hay  otro  art iculo  
te rm in an te ,  que es el 1 05 ,  que dice  lo contrar io  de lo que han sosteni
do ciertos señores: l u y  enmiendas  que c i e n , no sobre los art ículos, 
s in o  sobre todo el proyecto.  Si se adm iten  enm iendas  sobre todos y 
cada uno de los art ícu los ,  ¿ q i l é  incon ven ien te  hay  en adm it ir las  so 
bre la tota l idad? C reo  pues que la cuestión está r e su e lta 'e xp l íc i ta  y  
terminantemente. Pero aun tenemos los precedentes del Congreso en 
nuestro  f a v o r ,  que no dejan n ingú n  escrúpu lo  sobre el particular . J a -  
raas'se ha o cu rr id o  á nadie que esos proyectos, por mas que se sepa
ren del p r i m i t i v o ,  d o  sean enmiendas.

! En O lubre de 3 9 ,  cuando la cuest ion .de  fu er os ,  se discutió  u n ’ 
j proyecto  que var ió  enteramente el deí G ob ierno .  En la cuestión de 

reforma constitucional  se adm it ierou  cuatro  proyectos  distintos, el del 
Sr. marques de M on tev irgen ,  el del Sr. P e r p iñ á ,  el del Sr. Pacheco, 
y  en cuarto  lugar el m i ó ,  todos ellos opuestos enteramente al d i c ta 
m en de la com isión ,  d o d o s  estos se discutieron y  fueron apoyado* por  
sus autores. A h o r a  diré  dos p i labras  sóbrela  cuestión de do urina.

El G o b ie r n o  d i jo  que admit ía  discusión  sobre todos ios sistemas; 
pero que  no consentiría  se destruyese en ellos por  su base el g ob iern o  
representativo ; el m is m o  G ob iern o  reconoció la i o i c i i t i v a  que tienen 
los Diputados para presentar proyectos,  pero no asi por sorpresa c o m o  
se expresó por e l  Sr. Ministro. ¿ Y  cabe sorpresa en una cuestión que  
nos ocupa hace tanto t iem p o ,  y  en nn proyecto  que c o m o  el m ió  ha 
visto  la luz pública  ? La com is ión  por otra parte ¿ no podía retirar su 
d ic tam en para examinarlos  después d e ten id am ente?  De todo e s to s e  
deduce lo con trar io  que S. S. quiso dar á e n ten d er ;  se deduce  qu > no 
es absolutaineute im posible  reparar los inconvenientes que puede ha
ber sino q u itan do  á los Diputados  la iniciativa  de presentar las le
yes. R u e g o  pues al Congreso  resuelva que no h  t lugar á deliberar so
bre este asunto.

El Sr. P I D A L ,  M in is tro  de la G ob ern ac ión :  Señores, a lgo  em ba
razado m e encuentro al contestar al Sr. M o r o n ,  que  no ha tenido i n 
conveniente  en manifestar que no habia duda p ¡r a  resolver  la cues
tión que nos o c u p a ;  porque la g r am á t ic a ,  el reg lamento y  los p r in c i 
pios estaban en su fa v o r ;  y o  diré  á S. S. que de ninguna manera debe 
creerse autorizado para decir tan rotundam ente q ic no hay  duda en 
esta cuestión. Si fuese una cosa tan clara y  terminante  c o m o  á S. S. lé 
p a re ce ,  hom bres  graves  y  exper im entados  que han m irado  este apun
to con todo deten im iento  no peusarian de tan distinta manera. ; Y r 
c ó m o  no puede haber d u d a ,  señores, y  m u ch o  mas después de  haber 
o ido  al Sr. M o r o n ?  Y o ,  señores, pue lo decir que me iie encontrado 
con  una cuestión  n u e v a ,  que no recuerdo se haya presentado jamas 
en el Congreso otra semejante. P or  este m o t iv o  y  por  el de su i m p o r 
tancia he tenido que estudiarla : y  cuando d igo  im portante  no ina 
refiero á la esencia de la d is c u s ió n ,  que no se altera , que no se v a n a  
en esta euestion p r e v ia ,  sino ai órden que debe seguirse.

E stud ié ,  señores, el reg lam en to ,  y  lo hallé c on form e  con la p r á c 
tica. El Sr. M o r o n  d i jo  que todo esta en oposic íou con las op in iones  
del G o b i e r n o , y  al m ism o  t iem po ha confesado que la palabra e n 
mienda en su sentido re c to ,  en su sentido l i teral ,  favorecía  á los q u e  
o p ’ naban en contra de  S. S . : luego no. todo está en oposic ión  con  
los que pensamos que no deben admit irse  com a  enm iendas  los d i c t ó -  
rnenes que están sobre la m esa :  luego el sentido g e n u i n o ,  el senti 
do gram atical  está á fa vor  nuestro. S. S. se ha contradicho v is ib lem en
te en esto ;  y  al f in , señores,  a lgo tenemos adelantado.  Pero  dice que  
el reg lam euto  no eutiende asi esa palabra al considerar los d ictám enes ' 
de la com is ión  c o m o  en m ien d a s ,  que pueden ser alguna v e z ,  de los 
proyectos  del G o b ie r n o :  tiene razón S. S . ,  enm iendas  son , y  enuiien-' ;. 
da del d ctáinen es el vo to  particular  de lá m in o r ía ;  p -ro  ¿ p :ra  qué 
los considera  el reg lam ento  c o m o  enm iendas?  Para un solo objeto: tén
gase bien e n te n d id o ,  señores , ¿ y  qué objeto es este?  Eí reg lam ento lo 
d i c e :  para que se discutan y  voten ant ;\s que el diet im ii de la m a 
y o r í a :  este es el  único caso en que se consideran c o m o  enmiendas. Creo  
que este a rgu m en to  no tiene contestación.

P ero  d ieeS.  S. que  el art. 102 d»*l reg lam ento  previene que c u an 
do se tomen en consideración las enm iendas  se discutan con el d i c t i -  
nien  de la c om is ión  ; pero  este argu m en to  es contra prnducenlan. S i '  
se to m i  en consideración el proyecto  del Sr. M oron  , ¿se discute, puede 
discutirse el d ictam en de la com is ión ?  De uinguna manera ; y  aqui  se 
ve que no puede verificarse el caso del  art. 1 0 2 ,  discutiendo c o m o  e n - '  
m iendas los proyectos que están sobre la mesa. Véase pues có m o  su 
doctrina es contraria  al reglamento. ¿Q ué seria del proyecto  de ley de l  
G o b ie rn o  , y  del d ictam en de la c o m i s i ó n ,  si las llamadas enmiendag 
s» tomasen en consideración por el Congreso?  T e ñ i r ía  o que quedar ar
r inconados para que se introdujese otro p royecto  que  no lu b ia  sido 
exam inado  d e ten idam ente ,  y  q u e  no h ib ia  pasado por los Irám iles  á 
que  todos tienen que sujetarse.

H  art. 5? del r e g la m e n to ,  un o  de los que ha citado el Sr. M o r o n ,  
d i c e :  « l a s  adic iones ó enm iendas  se disentirán y  votarán aut^s de
los proyectos  ó art ículos  sobre q ue  recaigan , d iscutiéndose antes la 
que mas se separe d e l p r o y e c t o . »  ¿ Y  c ó m o  no ha reparado S. S. que 
este art iculo exc lu ye  la significación que lia q u er id o  darle? Se votarán 
antes de los proyectos  sobre que  i ;ecaig3n: y o  p regunto ,  cuan do  se 
presentí  un p royecto  d i ferente ,  que exc luye  el del G o b ie r n o ,  ¿ recae 
sobre él? N o ,  señores, no recae: el Sr. M or on  habrá de con fesar lo ,  ó 
de lo con trar io  fuerza es que d igam os que el re g lam e n to ,  no salo ha 
qu er id o  variar  la s ignificación  de las palabras «enm ienda  y  ad ic ión » . ,  
sino otras m u ch as ,  y  hasta todas las de la lengua castellana.

Pero ,  señores,  el art. l í i  d i c e :  que la proposic ión de no h a b jr lu 
gar á deliberar tiene preferencia sobre cualquiera otra , p ro  que no 
puede hacerse en la discusión de los provectos  de ley ;  de m an era ,  se
ñores, que cuando se presenta un proyecto  de ley por los trámites re
gu lares, cuando la com is ión  da su d ic tá m -n  sobre é l ,  no puede a d m i 
tirse la proposic ión  de no haber lugar á d e l ib era r ;  porque el reg la
m en to  ha q uer ido  que  no se esterilicen los trabajos de la com isión  ni 
de los Sres. D iputado*. A h o ra  b i e n ,  si se acepta una proposic ión que  
e xc lu ye  enteramente un p royecto  del G ob iern o  y  el d ictám en de la c o 
m is ión ,  ¿ n o  va envuelta en ella la declaración de no haber lugar á de
liberar sobre aquel p royecto  de le y ?  Pues hé a q u i ,  señores, dem ostra 
do por  el m ism o  re g lam e n to ,  de donde  quiere sacar tanta fuerza el  
f r .  M o r o n ,  que los proyectos  que están sobre la mesa no deben a d m i
tirse c o m o  enm iendas  al pensam iento  del G o b ie r n o ;  porque seria lo 
m is m o  que a d m it i r  la proposic ión  de no haber  lugar á deliberar.  !

H a y  m as, señores ; el art. 1? de los adic ionales d ice :  «que  las adi
ciones ó enm iendas  se presentarán antes de abrirse la discusión de los 
proyectos  ó art ículos, y  que leídas pasarán á la com is ión  para que dé 
sobre ellas su d ictám en. A h o ra  b ien ,  si el p royecto  que se propone es 
una exclusión d irecta ,  com pleta  , del del G o b ie r n o ,  ¿ c ó m o  puede ve 
rificarse esto ? Podrá admitirse  una adic ión  ó enmienda que lo m o d i 
f iqu e ,  pero  no una que  lo exc luya  , porque si ha de pasar á una co 
m is ión  , ¿ c ó m o  ha de dar esta su d ictám en sobre una cosa enteramen
te contraria  á la que ha propuesto  ?  N o  p od r  í menos de decir  : puesto 
que  V V .  tratan de exc lu ir  el p ro y e c to ,  e x c lú ya n lo  tom ando  la pala
bra y  votando  en contra. Ha hablado el Sr. M or on  de preceden tes : y o  
no  los encuen tro ,  señores,  no encuentro  n i n g u n o ,  y  soy algo a n t ig u o  -i 
ya  en estos Congresos.  Pero dice S. S. que en la cuestión  de fueros 
hu bo  un proyecto  de esta naturaleza, y  que se discut ió co m o  e n m ie n 
d a ;  ¿ p e r o  S. S. quiere  plantear c o m o  una cosa ordinaria  la i rregu la 
ridad de aquel d e b ate ?  Quiere  establecer co m o  un precedente el que 
nos abracemos aqu i  todos y  resolvamos la cuestion.sin discut irla c o m o  
se h izo  entonces?  A q u e l la  e n m ie n d a ,  aquel debate cu yos  porm enores ,  
no r e c u e r d o ,  fue todo i r r e g u la r ,  extraord in ar io ,  y  no se puede traer 
jamas c o m o  un  antecedente que justifique procedim ientos  análogos en 
discusiones ordinarias. ¿ N i  qué v a l e ,  señores , un solo hecho para 
contradecir  lo que  el reg lam ento  p re v ie n e ,  lo que la razón aconseja? 
Nada. D ia s .p asa d os  sucedió aqui m is m o  una cosa que lo prueba. E l  
Sr. Roca  de T o g o r e s ,  cuando d iscutíamos la re form a  de la Constitu
c i ó n ,  presentó una enm ienda en que proponía  que no se hiciese v a r i a d  
c ion  n inguna  á un titu lo  de la Constitución  : y o  no caí por de p ronto  
ni creo que nadie en la inexactitud con  que aquella proposic ión  se lia- * 
maba e n m ie n d a ,  y  no m e opuse á que el Sr. Roca de T ogores  p r o -  . 
nuuciase un discurso en a p o y o  de su op in ión  ; pero  desde que vi  sus , 
razones calculé que aqu el lo  no era enm ienda ,  sino una _oposicion d i -   ̂
recta al t itulo  que se discutía ; al dia siguiente se verificó esto m is m o  ¿ 
con  otra propos ic ión  del Sr. Puche y  Bautista con un objeto análogo.

Entonces m e  levanté ,  y  d i je :  «Señores, en dias pasados se sentó ’ 
un precedente  que  no creo debe tener consecuencia  : me parece que  
esas que  se t itulan enmiendas no lo son ni pueden ser lo ;  son e x c lu s i o - -  
nes, oposic iones directas á lo que se discute; y  la prueba es que a p o -  
ya r  y  votar  estas enmiendas es lo m is m o  que tomar la. palabra en  * 
contra  de lo que está puesto á discusión y  votar  contra e l lo ;  y  para 
esto no .sé hacen en m iendas ,  se pide lá palabra en contra. El Congreso  
Id con oc ió  asi , em pezando por el m ism o  Sr P u ch e ,  que r e t iró 'su  t u-  
m ienda  p id ien do  la palabra en con tra ,  y en su consecuencia el pr*v.e-''* 
dente quedó sin significación  alguna. Por consiguiente  , señores, el 
caso ,que se ha presentado aqui es entera mente nuevo  y  que á uádie se 
le lia ocu rr ido  antes de ahora. Y ,  señores, si esto fues-  posible, ¿no 
hubi-.'rá o cu rr id o  á la oposic ión  de 1 8 1 0 ?  Y  c u id a d o ,  señores, que los



que componían aquella oposicíon eran 'm uy diestros en' esta mate
ria (risas-'). Si esta teor.a, repito, se les hubiera ocurrido, componién
dose aquella oposición de 50 ó 60 miembros, ¿adonde hubiéramos ido 
a parar? Se hubieran presentado 50 ó 60 proyectos. Pero dice el se
ñor Móron: nosotros hemos formulado nuestros proyectos para que no 
se nos dijese que impugnábamos el del Gobierno sin tener preparado 
nada que sustituirle. Pero esto ¿qué fuerza tiene? El proyecto del se
ñor Moron como argumento para hacer que sus autores tenían otra 
cosa con que reemplazar el dictamen del Gobierno hubiera sido exce
lente, pero como materia discutible es inadmisible ¿Qué hicimos no- 
sotr« s en el año 40? Y o , señores, cuando se suprimió el diezmo tenia 
la intima convicción de que no debía abolirse aquella prestación anti
gua cuando no había nada con que sustituirla : me levanté por lo tan
to en favor suyo, y  expuse las razones en que fundaba mi opinión.

El Gobierno presentó á las Cortes aquel proyecto; la comisión se 
dividió de tal modo que fueron cinco los dictámenes que sometieron á 
la deliberación del Congreso: uno era el del Sr. Tejada, otro el del 
Sr. A rm ero, otro el del Sr. duque de G or, otro del Sr. Aleson y otro 
dej resto de la com isión, entre los cuales estaba el Sr. Peña Aguayo, 
que lia formado ahora su voto particular. ¿ Y  qué hicim os, señores, 
los que teníamos ciertas convicciones? Nos concertamos, nos propusi
mos defender nuestro terreno palmo á palmo, y. defendiendo los votos 
particulares conformes con nuestra» convicciones, por si eran desecha
dos hicimos al proyecto del Gobierno, en los artículos con que no es
tábamos conformes, aquellas enmiendas que mas se pouian de acuerdo 
con nuestras opiniones, quedando dispuestos á rechazar todos los de- 
mas proyectos; pero de ninguna manera se nos ocurrió, ni pudo ocur- 
rirsenos, la idea de presentar un proyecto nuevo, y  hacerle discutir 
como enmienda : y ; señores, si tal idea se admitiese, como todos te
nemos derecho á presentar un proyecto, estas cuestiones serian inter
m inables, porque vendría una série de ellos cuyos autores reclama
rían con justicia los honores dr la discusión, y aun de la preferencia: 
en cada debate habría que discutir multitud de proyectos, quizá 250, 
si á cada uno nos parecía oportuno presentar el suyo.

Me parece, señores, que basta lo dicho para que el Congreso co
nozca que la teoría del Sr. Moron no es admisible, ni como cuestión 
de reglamento, ni com cuestión de doctrina , y  por consiguiente que 
Jos proyectos de ley que están sobre la mesa deben seguir los trámites 
marcados por el reglamento para todos los de su clase.

El Sr. R E Y  dijo que esos proyectos debían pasar á las secciones y  
seguir el curso de todos los qu- se presentan por los Sres. Diputados, 
pues no podián considerarse como enmiendas, mediante á que, como 
había dicho el Sr. Ministro de la Gobernación, esos proyectos llama
dos enmiendas destruían completamente el pensamiento del G obier
n o, y  seria privar á las secciones de la facultad que les está asignada 
por el reglamento.

El Sr. CELA Y  A N D R A D E  sostuvo que si había razón para con
siderar como enmiendas las que hacen referencia á un articulo, con la 
misma razón se debían considerar las que afectan á los proyectos de 
ley ; por lo cual debia el Congreso aprobar que se tuvieran como en
miendas las presentadas.

Declarado el punto suficientemente discutido se puso á votación la 
pregunta del Sr. Presidente verificada en la sesión anterior, y era la 
siguiente:

««¿Se consideran c q i u o  enmiendas y  adiciones los proyectos que se 
han presentado? Los señores que digan si acuerdan que se consideran 
como enmiendas, y  los que digan nó no las consideran tales, sino 
como proyectos.»*

Declarándose que fuera la votación nominal y  verificada esta , re
sultó no considerarse como enmiendas por 78 votos contra 4 1 , en la 
forma siguiente:

Señores que han dicho rroz
Rey, Gispert, Martínez de la Rosa, Mon, Canga Argiielles, Vellu~ 

ti, Alvarez, conde de Pinoíiel, Cabrero, Escosnra, Llórente, Sartorius, 
JVÍaldonado, Martínez A lm agro, Vahei, Robles, Cortés, Zaragoza, 
A loe, Muñoz de San Pedro, Zambrano, Mazarredo, Gradoli, G irone- 
11a, Sierra Pam bley, Flores Calderón, Rebagliato, Schelly, Tames, 
Sánchez Fano, Falces, Pratosi, Olivan, Valboena, conde de Balazoie, 
conde de Vista hermosa , Sanfillan, Carramolino, M oreno, Govantes, 
Caballero, García, Am blard, Birda j i , Martí, Antoíne y  Zayas, R o 
mero Gíner, Mota, Quinto, Manso, Sairó, Navarro, Fagoaga, conde 
de la Roca, Herrera, González Ronjero, Castilla, Rodríguez de la Ve
ga, Mullera!, marques de Someruelos, Cotoner, Concha, ReÍDoso, Tn- 
guanzó, Lasheras, Vilches, Descartin, Dabalitlos, Sicars, Vallés, Cal- 
vet, Pastor Díaz, Esteban Callantes, Nocedal, Lafuente, Arm ero, P i
da 1, Sr. Presidente.

Total 78.

Señores que dijeron síz
Malvar , P olo , Sabater, M oron, Castillo, Valterra , Madramani, 

R iojueral, Puche y Biutista, Egaña, Linares , Torres Quintaoilla, 
M olilla, Masa, Seijas, C. de Sástagoj Úlloa Pimentel ,O la n o , Fuente 
Piedra, González del Pino, Ahum ada, Viñas, Montes de Oca , Coira, 
Cuadra, Cela y  Andrade, Gortázar, Isturiz, Navia Osorio, Yañez R i- 
▼adeneira, M. de Povar, Fernandez de la Hoz, Ferreira Caamaño, Va
lí overa, Salva, Orense, Vega del Pozo, D. de Osuna, La Figuera, 
M em brado, Monreal.

Total 41.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Reínoso.
♦•Declarado por el Congreso que los proyectos de ley presentados 

no enmiendan el á que se refieren, y que por la votación que acaba 
de hacerse deben pasar á las secciones y á una comisión, p ido: 1? que 
se? suspenda la discusión del proyecto principal hasta que la nueva 
cpmision dré su dictamen. 2? Que esta comisión sea la que entiende 
en el proyecto del Gobierno.

Apoyada brevemente por su autor, no fue tomada en conside
ración.

El Sr. PRE SID EN TE: Habiendo acordado el Congreso por la vo
tación que acaba de tener lugar que no se consideren como enmien
das los proyectos presentados, la mesa les dará el curso correspon
diente.

Se consoltó al Congreso si habría sesión en estos cuatro dias si
guientes , y se acordó que nó.

Se levantó la sesión á las cinco menos cuarto.

M ADRID 24 DE DICIEMBRE.
- ....................................  i "  1 1  "  ■■■ r  .  ■ ■ . .

Poco adelanto ayer en el Senado la importante obra de la 
reforma constitucional. El art. 4.º de la Constitución, en que se 
consigna Ja unidad de los códigos, fue el objeto exclusivo de! 
débate. Ya la enmienda del Sr. García Goyena, dirigida a que 
no se consignase en la ley fundamental ese principio, dejó en
trever en la sesión del sábado que no se admitiría sino después 
de una larga y prolija discusión. Asi ha sucedido en efecto , y 
los Sres. Senadores que, temerosos de que consignándose esa uni
dad legislativa en la ley, á que con mas parsimonia debe tocar
se', no pudiera proveerse á la resolución de casos especiales del 
iríodo qiie el ínteres publico reclame, apoyaban ¡a enmienda: 
desechada esta y perdida su primera posición, se han preparado 
á defender la segunda, que la discusión del artículo les presen
taba. El Sr. Huet, reconociendo la conveniencia de la unidad le
gislativa, de que se mostró partidario, se opuso vigorosamente á 
que ese principio ocupase un lugar en la ley fundamental, y 
basta llegó á sentar qué algunas provincias apegadas á su legis
lación especial podían creerla en peligro quedando el artículo co
mo babia propuesto el Gobierno, y aprobado el Congrsso y la 
comisión.

Levantóse á desvanecer la impresión que pudiera haber pro
ducido este discurso el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , y lo

consiguió de una manera cumplida, demostrando que el princi
pie de la unidad, lejos de alarmar á los pueblos por la perdida 
de sus leyes y la abolición de sus costumbres, era un principio 
fecundo, y que encerraba un lisongero porvenir.

El Sr. Ondovilla reforzó los argumentos presentados con no
vedad por el Sr. Ministro, y manifestó que la mayor parte de 
esas leyes especiales? y de esos usos á que tanto se temia tocar, 
ni los ponían en práctica los tribunales, ni los naturales mismos 
los deseaban, porque los adelantos del siglo les habían hecho co
nocer cuán poco en armonía estaban con su espíritu y sus necesi
dades actuales.

El Sr. conde de Ezpeleta , Senador por una de las provin
cias que mas derecho tienen á envanecerse de su legislación es
pecial , c íal es la de Navarra, usó en seguida de la palabra para 
salvar su voto, indicando que desde luego le daña al artículo, 
si su aprobación no era un óbice para que algunos códigos, y en 
particular el código rural, fuesen distintos en las provincias del 
Norte que en las del Mediodía.

La comisión, á quien en tan reñido debate era justo y aun 
necesario oir, encomendó al Sr. marques de Valgornera la defen
sa de su dictamen. Hábilmente desempeñó su cometido el señor 
marques, y con dicción fácil y correcta y notable fuerza de ra
ciocinio puso la cuestión en su verdadero terreno, probó la con
veniencia del principio y demostró con hechos contemporáneos 
de fecha reciente que no es tan grande como se cree ese apego 
de los pueblos á sus leyes secundarias, y que si bien defendie
ron un tiempo con bizarría y tesón sus fueros, no se les podra 
hacer la ofensa de suponer que en la conservación de reglas par
ticulares de jurisprudencia manifestasen el mismo empeño é igual 
tenacidad.

El Sr. García Goyena reprodujo las razones que en su con
cepto aconsejaban la supresión del artículo constitucional, y con
cluyó prediciendo, si no se llevaba á cabo, que el principio podría 
dar origen y causa á lamentables disturbios.

Digna y elocuentemente cerró el debate el Sr. Santaella, 
quien después de manifestar que la discusión habia salido de su 
cauce natural y del objeto á que debia circunscribirse, se elevó 
á la altura de la cuestión política, y realzando las ventajas del 
principio verdaderamente civilizador de la unidad, hizo ver que 
ese principio no podía excluirse del código fundamental, poi que 
sobre envolver en su seno el movimiento que en el espacio de 40 
años se ha verificado en la sociediid española, era la garantía de 
un vasto porvenir de ventura y prosperidad. Después de perora
ción tan fácil y tan brillante, el Senado no podía hacer otra co
sa que votar él debatido artículo, y asi lo hizo aprobándolo per 
considerable mayoría.

Otro artículo se aprobó después sin discusión, y el elocuen
te silencio y la espontánea unanimidad que acompañaron á su 
aprobación hacen concebir mas de una esperanza lisonjera á esta 
nación religiosa por excelencia. Ese artículo es el que consigna 
que la religión de la nación española es la católica, apostólica, ro
mana , y que la misma nación se obliga á mantener el culto y  
sus ministros.

Hoy dará principio en el alto cuerpo colegislador la discu
sión importantísima á que debe dar lugar la constitución del Se
nado.

Poco notable fue la sesión de ayer en el.Congreso, pues se 
redujo á debatir la cuestión incidental suscitada en la sesión an
terior. El Sr. Latoja, que fue quien primero usó de la palabra, 

Jo hizo pira probar que no debían tenerse por enmiendas ó adi
ciones las que contenían proyectos enteros de ley; y esto le 
acredita de sincero y leal, pues confesó al mismo tiempo haber 
firmado una de las enmiendas de que se trataba. Hizóse cargo 
S. S. de la significación y  valor de la palabra enmienda, cuyo 
sentido genuino no es otro que el de adición ó disminución de 
alguna parte de un proyecto; y demostró que no podia ser apli
cable al caso presente, pues los proyectos presentados no eran 
adiciones parciales, sino verdaderos contraproyectos del presen
tado por la comisión.

El Sr. Gonzalo Moron , abogando no sin destreza pro domo 
sao, opinó que la cuestión presente debería resolverse diciendo 
que no habia lugar á deliberar. Este Sr. Diputado adujo en pro 
de su dictamen algunos artículos del reglamento y precedentes 
del Congreso; pero el Sr. Ministro de la Gobernación sostuvo con 
vigorosa dialéctica la opinión contraria, y apoyándose también en 
artículos del reglamento, explicó la inteligencia que gramatical y 
lógicamente debia darse á ios que el preopinante habia citado. 
Una de las razones alegadas por el Sr. Pidal es tan clara y con
cluyente que no podemos menos de hacer especial mérito de ella.

Las enmiendas, dijo S. S., deben discutirse antes que el dicta
men de la mayoría, discutiéndose este después de aprobadas ó des
echadas aquellas: si los proyectos presentados, calificándolos de 
enmiendas indebidamente, se discutiesen y resultasen aprobados, 
quedaría naturalmente sin discutir el dictamen íntegro de la ma
yoría ; luego no pueden considerarse como enmiendas. También 
el Sr. PiJal adujo precedentes del Congreso en contra de los 
traídos por el Sr. Moron.

El Congreso decidió en votación nominal por 78 votos con
tra 41 que ios proyectos en cuestión se sujetasen, en calidad de 
tales, á los trámites que prescribe el reglamento, y se levantó 
la sesión, acordándose que no la habría en los cuatro dias inme
diatos.

AVISOS

Según vemos en la Guia del Comercio del 18 de este mes, la 
empresa de este periódico ha fundado una sociedad de seguros 
contra incendios de productos agrícolas. Este pensamiento nos 
parece de grande utilidad para la clase agricultora, y es regular 
encuentre buena acogida en los ayuntamientos de España que de
seen corresponder á las esperanzas de sus conciudadanos.

C A J A  D E  A H O R R O S D E  M A D R ID .

Domingo 22 de Diciembre de 1844.

Rs. ru . mrs.

Han ingresado en este día, depositados por 608 
individuos, de jo s  cuales los 11 han sido nue
vos imponentes ....................   34,906

Se han devuelto á solicitud de 17 interesados.. . .  ; 19,107.. 7

El director de semana,
J* El duque de Gor*

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización del di a 23 de Diciembre d las dos de la tarde.  
EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, €0.
Títulos al portador del 5 por 100 , 23 3 /8 ,  1 /2  , 3 /1 6 ,1 /8 ,  23 y  

23 1 /4  á v. f. ó vol. y  fírm e; 21 á 60 d. f. ó ro l. á prima de 1 J 3/4 
por 100.

Idem del 5 por 100. procedentes de la conversión de la deuda «ex
terior ,0 0 .

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, <)0.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idem del 3 por 100, 32 y  31 15/16 al contado: 32 7 /1 6 , 1 /2 , 

5 /1 6 , 32 1 /1 , 1 /1 6 , 5 /8 , 9 /1 6 , 31 7 /8 , 32 1 /8 , 3 /16  y  32 3 /8  á v, 
f. ó vol. y  firme: 33 1 /4 , 32 3 /4  y  32 5 /8  á y. f. ó rol. á prima* 4* 
3 /4 , 1 1 /2 , 1 /4 , 2, y  1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 26 1 /2  á y. f. ó yoL 
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6 3 /8 ,  1 /2 , 7 /8  y  6 5 /4  á v. f. ó vol* 
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 0P.
Idem de la carretera de la Cortina, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem idem al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 37 3 /8 . París, 16-4.

A licante, 1 /8  d. M álaga, 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , par. Santander, par. •
Bilbao, par. Santiago, id*
Cádiz, 1 /4 d. Sevilla, 1 /4  A-
Coruña, id. id. Valencia, id. id.
Granada, 1 /2  pap. id. Zaragoza, 5 /8  d. ,

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.
CRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.
1? Sinfonía.
2o La comedia nueva en dos actos,

DOS CHASCOS Y DOS FORTUNAS.

3? La divertida tonadilla á cuatro

LA VENIDA DEL SOLDADO.

4? Baile nacional.
5? La pieza nueva en un acto

AL PIE DE LA ESCALERA.

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? La comedia nueva en dos actos

EL TIO MARCELO.

3? La Polka, bailada por cuatro parejas de niño?.
4? La comedia nueva en un acto

E L ESPECTRO. -

5? La Jota , bailada por ocho parejas de niños.

PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La muy acreditada comedia de figurón, en tres actos, qui» 

hace ya muchos años no se representa, titulada

EL HIJO DE CUATRO PADRES Y DE TRES MADRES
PERDIDO.

3? La Polka, bailada por cuatro parejas.
4? El divertido sainete

LA MAJA MAJADA.

A las ocho de la noche. 
í?  Sinfonía.
2.° La comedia nueva en dos actos

UNA MADRIDEÑA.
3? Boleras á diez.
4? La comedia nueva en un acto, original y  en verso 9 

¡LO  QUE ES VIVIR EN BUEN SITIO 1 

5? El divertido sainete titulado

TRIQUIS TRAQUIS.

CIRCO. A las seis y mediade la noche, 
i?  La comedia nueva en un acto titulada

EL NOVICIO.
2? Divertimiento de baile.
3? La comedia en un acto

LA FAMILIA DEL BOTICARIO*
4? Las Habas verdes, por ocho parejas.
5? Boleras, por seis niños.
6? Segunda parte de

EL SOLDADO FANFARRON.


